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ESCRITURA NUMERO: 

TICOÍ 3 COPIAS 

rodctatadatatateses 

En la ciudad de Quito ] de la República del Ecuador, 

hoy dia ocho de agosto del dos mil tres, ante mi el Notario 

  

Décimo Sexto del cantón Quito, doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

comparece el señor VICTOR HUGO LOPEZ MELO, en su calidad de 

Gerente General de| la Compañía de Transporte Rutas de 

Chachimbiro Cia Ltda, de conformidad al nombramiento que se 

agrega y debidamente facultado por la Junta General de 

socio, copia de cuya acta también se agrega. El 

compareciente ea de nfcionalidad ecuatoriana, de estado civil   

   

  

    

casado y domicilisdg en el cantón Urcuqui, provincia de 

Imbabura, de tránsi por esta ciudad, mayor de edad, 

legalmente capaz, a ahien de conocer doy fe; y me pide que 

eleve a escritura blica la siguiente minuta:- SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escritura3 públicas a su cargo, 

Socios y Reforma de Estfitutos de la Compañia de Transporte 

Rutas de Chachimbiro Cial Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: - PRIMERA. - COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor VICTOR HUGO 

LOPEZ MELO, en su calidad de Gerente General de la Compañia 
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de Transporte Rutas de Chachimbiro Cia Ltda., de conformidad 

al nombramiento que se agrega y debidamente facultada por la 

Junta General de Socios, copia de cuya acta también se 

agrega. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado y domiciliado en el cantón Urcuqui, 

provincia de Imbabura.- SEGUNDA. -ANTECEDENTES.- a) La 

Compañia de Transporte Rutas de Chachimbiro Cia Ltda., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

notario público del cantón Urcuqui, provincia de Imbabura, 

Licenciado Milton GChavarrea Vallejos, el dieciseis de 

septiemb:e de mil novecientos noventa y ocho, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Urcugui el 

quince de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, con un 

capital de TRES MILLONES DE SUCRES.- b) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de los Socios de la Compañia, 

reunida el catorce de Junio del dos mil tres, resolvió por 

unanimidad aceptar el ingreso de cuatro nuevos socios a la 

Compañia, con la finalidad de hacer uso de los seis cupos 

adicionalea que han sido otorgados por el Consejo Provincial 

de Tránsito de Imbabura y con el fin de dar cumplimiento a 

las reformas a la Ley de Compañias, aumentar su Capital 

3ocial que, con la3 aportacionea de lo3 socioz activos y con 

el ingrezo de nuevos socios, el capital social de la Compañia 

asciende a la suma de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Además La Junta General decidió 

hacer reformas adicionales al Estatuto Social respecto del 

capital de la Compañia, de los socios, y del valor nominal de 

las participaciones. Dicha Junta, autorizó al Gerente General
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JUEVOS SOCIOS Y AUMENTO DE CÁPITAL.- El compareciente en la 

os cuatro nuevos socios y el 
3 

formalizar el ingreso de 

aumento de capital social de la compañia resuelto en la Junta 

General Universal de Soci de la Compañia de Transporte 

Rutas de Chachimbiro Cia Lfida.., que por ser el deseo de los 

3ocios activos y actualep poseer capitales equivalentes y 

similares entre unos y ofros se realizarán aportes minimoz, 

por tal razón, con el capital actual, con las aportaciones de 

loz zocios activos y coh el ingreso de nuevos 3ocios, en 

adelante el capital socihl de la Compañia será de QUINIENTOS 

DOLARES AMERICANOS. - El pumento de capital queda conformado 

según el cuadro que consfa en el acta de la Junta Universal 

de Socios de f£ A
 WU cha catoyce de Junio del dos mil tres, la 

     

   

  

     

   
   
   

  

  misma que se encuentra adpunta. De la misma forma se aumenta 

el valor nominal de la3 participacionez de cuatro centavo3 de 

dólar a participaciones eduivalentes al valor de un dólar de 

los Estados Unidos de Nortgamérica cada una.- CUARTA. -REFORMA 

DE ESTATUTOS.- De acuerdo 4l aumento de capital y el ingrezo 

de nuevos socios, y la elevación del valor nominal de las 

participaciones de los socio aprobado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria da Socios, s3e procede a reformar 

el Articulo Quinto y la láusula Tercera Estatuto del 

Social, cuyo texto dirá: “ARTICULO QUINTO.- El capital social 

de la Compañia antes mencionala es de QUINIENTOS DOLARES 

A 
Ñ 
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AMERICANOS, divididas en quinientas participacione3, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una...“.- 

CLAUSULA TERCERA.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital 

social de la Compañía es de QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, el 

mismo que se encuentra integramente suscrito y pagado por los 

socios de acuerdo al siguiente detalle:- 

30cIos CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO —PAGADO PARTICIPACIONES 

ánangono Plores Franklin Javier 509,00 50,00 so 

Anangonó Morales Luis Alfredo 50,00 50,00 50 

Anangonó Morales Pedro Manuel 50,00 50,00 50 

Caviedes Recalde Oswaldo Arturo 50,00 50,00 s0 

López Melo Victor Hugo 59,00 50,00 50 

ña 3arsosa Edwin Anibal 50,00 50,00 50 

Clerque Váisques J cEge Enrique 50,00 50,00 50 

Cuyago Coquis Luis Alejandro 50,00 50,00 50 

Rosales 3anti Carlos Caniro 50,00 50,00 30 

Rosales 2anti luis Eduardo 50,00 50,00 50 

TOTALE3 500,00 500,00 500,00 

CUARTA.- Los eocioz son de nacionalidad ecuatoriana y su 

inversión es nacional.- QUINTA.- VICTOR HUGO LOPEZ MELO, en 

mi calidad de Gerente General de la Compañía de Transporte 

Rutas de Chachimbiro Cia Ltda.., declaro bajo juramento que 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañia por mi representada, reunida el catorce de Junio del 

dos mil tres, resolvió por unanimidad aumentar el capital en 

la suma de TRESCIENTOS OCHENTA DOLARES, cantidad que ha sido 

pagada en numerario, por lo cual dicho valor se encuentra 

pagado en su totalidad. Con la finalidad de dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el Articulo ochenta y siete de la Ley de
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seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro 
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QUITO -ECUADOA tado, 

SEXTA.- Por último, la Jun 

General para que suscriba 13 

Ingreso de Nuevos Socios 

todos los trámites necesarijos 

señor Notario 3e 3ervirá 
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guna institución del Estado.- 

General autorizó al Gerente 

ecritura de Aumento de Capital, 

de Estatutos y realice 

para su legalización.- Usted 

1 / - 

agregar las demás clausulas de 

et
 ez de este instrumento público.- 

. Mariela Pajuña Pazmiño, abogada 

mil cuatrocientos zetenta 

ogadoz de Quito.- Hasta aqui la 

MARIELA PAJUÑA PAZMIÑO, 

1 ochocientoz setenta y cuatro del 

escritura se observaron   que les fue a loz 

ratifican y firman 

Íe.- ENMENDADO: Jorge 

7 . 
( ¿ 

leds Ep) 0285 DT 
señor VICTOR HOGO LOPEZ MELO c.c. 17 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Urcuqui a los catorce días del mes de Junio del año 2003, a las 15H0O0, en 

el domicilio de la Compañía, ubicado en el edificio del Sindicato de Choferes de la ciudad 
de Urcuqui, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 
de Transporte Rutas de Chachimbiro Cia. Ltda., los señores: ANANGONO FLORES 
FRANKLIN JAVIER, con 500 participaciones;í ANANGONO MORALES LUIS 
ALFREDO, con 500 participaciones, ANANGONO MORALES PEDRO MANUEL, con 

500 participaciones; CAVIEDES RECALDE OSWALDO ARTURO, con 500 
participaciones, LOPEZ MELO VICTOR HUGO, con 500 participaciones; ONA 
SARZOSA EDWIN ANIBAL, con 500 participaciones; dichas participaciones son de 0,04 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una. 

Hallándose reunidos los socios que representan la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los siguientes asuntos para 
que los socios resuelvan por unanimidad. 

Preside la sesión el señor Edwin Oña Sarzosa, en su calidad de Presidente de la Compañía, 

como secretario el señor Gerente General Víctor Hugo López Melo. 

El señor Presidente solicita a secretaría que se de lectura al siguiente orden del día: 

1.- Aceptación de nuevos accionistas, aumento de capital de la Compañía y elevación del 
valor nominal de las participaciones de los socios 
2.- Reforma de estatutos. 
3.- Autorizaciones. 

PRIMERO.- ACEPTACIÓN DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 
DE LOS SOCIOS.- El Presidente, señor Edwin Oña Sarzosa, manifiesta que es necesario 

aumentar el número de socios y por ende el Capital de la Compañía, con la finalidad de 
hacer uso de los seis cupos que han sido otorgados por el Consejo Provincial de Tránsito de 
Imbabura a fin de que ingresen seis vehículos más, autorización que se encuentra entregada 
por escrito y reposa en la secretaría de la Compañía. Aprobando por unanimidad todo el 
capital social. 

Con la finalidad de dar cumplimiento de las reformas a la Ley de Compañías y la Ley de 
Transformación Económica del Ecuador, la Compañía se siente en la imperiosa necesidad 
de aumentar el capital social, puesto que su capital actual es de CIENTO VEINTE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, regularizando y así 
poder cumplir con el requisito exigido por la Ley de Compañías que establece que el 
Capital mínimo para la Compañía de Responsabilidad Limitada será de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
Sin embargo siendo el deseo de los socios activos y actuales de la Compañía poseer 
capitales equivalentes o similares entre unos y otros se realizarán aportes mínimos,
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asimismo la empresa ha decidido elevar el valor nominal de las participacionémida” 9390" 
socios de cuatro centavos de dólar que actualmejite cuesta cada acción por el valor de un, 2 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica/ cada una. También la Junta General ha 
decidido incrementar su número de socios, porflo tanto también se incrementará el número 

de participaciones, con el capital actual, con las aportacicnes de los socios activos y con el 
ingreso de nuevos socios el capital de Compañía asciende a la suma de QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [PE NORTEAMÉRICA, que será integramente 
suscrito y pagado de la siguiente manera:    

  

SOCIOS Socios 
ACTUALES NUEVOS 

NACIONALI- CAPITAL — CAPITAL — CAPITAL 

DAD SUSCRITO PAGADO TOTAL 

Y PAGADO EN NUME- 

ACTUAL RARIO 

Anangonó Flores Ecuatoriana 20,00 30,00 50,00 

Franklin Javier 

Anangonó Morales Ecuatoriana 20,00 30,00 50,00 

Luis Alfredo 

Anangonó Morales Ecuatoriana 20,00 30,00 50,00 

Pedro Manuel 

Caviedes Recalde Ecuatoriana 20,00 30,00 50,00 

Oswaldo Arturo 

López Melo Ecuatoriana 20,00 30,00 50,00 

Víctor Hugo 

Oña Sarzosa Ecuatoriana 20,00 30,00 50,00 

Edwin Anibal 

Clerque Vásquez Ecuatoriana 50,00 50,00 

Jorge Enrique 

Cuyago Cofquis Ecuatoriana 50,00 50,00 

Luis Alejandro 

Rosales Santi Ecuatoriana 50,00 50,00 

Carlos Cani : 

Rosales Santi Ecuatoriana 50,00 50,00 

TOTALES 120,00 380,00 500,00 

-4 

NUMER 

DE PAF 

PACIO? 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

500



USD $ 500,00 (quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), en numerario, 
pagado por los socios actuales y socios nuevos, se deja constancia de la renuncia preferente 
de los socios. 

Con el aumento acordado el capital de la Compañía asciende a la suma de QUINIENTOS 
DOLARES AMERICANOS. 

SEGUNDO.- REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General resuelve por unanimidad 
reformar el estatuto social en el artículo quinto y la cláusula tercera, los mismos que dirán: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía antes mencionada es de 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 
500,00), dividido en quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una.....” 

“CLAUSULA TERCERA.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital social de 
la Compañía es de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, el mismo que se encuentra suscrito y pagado por los socios de la 
siguiente forma: : 

NUMERO 
SOCIOS CAPITAL CAPITAL DE 

SUSCRITO PAGADO  PARTICIPA- 

CIONES 

Anangono Flores 50,00 50,00 50 

Franklin Javier 

Anangonó Morales 50,00 50,00 50 

Luis Alfredo 

Anangond Morales . 50,00 50,00 50 

Pedro Manuel 

Caviedes Recalde 50,00 50,00 50 

Oswaldo Arturo 

López Melo 50,00 .50,00 50 

Victor Hugo 

Oña Sarzosa 50,00 .50,00 50 

Edwin Anibal 

Clerque Vásquez 50,00 50,00 50 

Jorge Enrique 

Cuyago Coquis 50,00 50,00 , 50 
Luis Alejandro
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Rosales Santi 50,00 50,00 50 

Cartos Caniro 

Rosales Santi 50,00 50,00 50 

Luis Eduardo 

    

    
    

  

TOTALES 500,00 500,00 00,00 

TERCERO.-AUTORIZACIONES.- La Junta (General de socios, autoriza a la Gerencia 

General para que suscriba la escritura pública fle aumento de capital, aceptación de nuevos 
socios y reforma de estatutos, y realice todos Iqs trámites necesarios para su legalización. 

Por no haber otro punto que tratarse se contede un receso para la redacción del acta la 
misma que luego de reinstalada la sesión se dprueba sin moficaciones, acta que es suscrita 
por todos los socios en unidad de acto el misfno día de su celebración conjuntamente con el 
Presidente en cumplimiento a las disposicibnes legales y estatutarias.- PRESIDENTE.- 
(E).- Edwin Oña.- Socios de la Compañía de [Transporte Rutas de Chachimbiro Cia.Ltda. (f) 
todos.- Franklin Anangono, Luis Anangonp, Pedro Anangono, Oswaldo Caviedes.- EL 

SECRETARIO.- (F).- Víctor Hugo López Mglo. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUH REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RU[TAS DE CHACHIMBIRO CIA.LTDA., AL 
CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL 

 



“1 CONSEJO PROVINCIAL 
DE TRANSITO Y | 

o TRANSPORTE TERRESTRES 
AM IMBABURA 

Oficio No. 587-DA-CPTI 

Ibarra, 24 de julio del 2002 

- Beñor 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE: 
CARGA “ RUTAS DE CHACHIMBIRO CIA. LTDA” 
Urcuqui.- 

Dando contestación al oficio No. 009-C.T.R.CH. 2002, del 8 de julio del 
2002, la Comisión de Planificación del Consejo Provincial de Tránsito de 

Imbabura, en la sesión del 22 de julio del 2002, resolvió aprobar el 
INCREMENTO DE SEIS. CUPOS, a favor de su Compañia , para lo cual 

deberán presentar unidades modelos 1990 en adelante, capacidad hasta 3,50 

toneladas, y cabina simple. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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Urcuqui, 20 de noviembre del 2002 

Señor: IG 6 
Víctor Hugo López Melo 

Presente.- 

   
Los socios de la Compañía de transportef “Rutas de Chachimbiro” Cía. 

Ltda. En sesión ordinaria realizada el día [miércoles 15 de noviembre del 

2002, resolvieron por unanimidad nombfarlo a usted GERENTE de la 

Compañia de Transportes “Rutas de Chafhimbiro” por el período de dos 

años, que usted lo realizara con solvencia moral como se caracteriza; en 

tal virtud se servirá rendir la promesa de Ley. 

Particular que pongo en su conocimientd para los fines consiguientes. 

Atentament 

/ . Mn 

Vo / ES . 

O 

ACTA DE POSESION 

     
    

  

      

     

En Urcuquí a los 20 días del mes de noviembre del 2002, Yo Víctor 

Hugo López Melo portador de la C.L 

posesiono del cargo de Gerente de la Cork 

Cía. Ltda. 

* 170110285-3 acepto y me 

pañía “Rutas de Chachimbiro” 

  

DR: GONZALO
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NOTARIA DECIMÓ SEXTA DEL CANTÓN. QUITO, RAZON,“ Con esta 

NOTARIA 16* 

fecha vy ad margen de la matriz de Aumento de capital. 

ingreso de nuevos socios Y reforma de estatutos de 1 

  

COMNFAñia DE TRANSEDORTES RUTAS DE CHACHIMEIRO CláA. LTDA... 

QUITO -ECUADOR vclebrada ante mi. con fecha ocho de sgosto del año dos 

mid tres. tomé nota de la misma ha sido aprobada mediante 

resolución número 163.0, 1d.23%1. emitida por la  Dactora 

ESPERANZA FUENTES DE GALIMDO Directora del Departamento 

Juridico de Compañias EME... con fecha diecinueve de 

septiembre del año doz mil tres.” Duito 2. siete de 

octubre del dos mil 

  

      

  

DOCTOR. CONZALO 

NGTARTO DECIMO 

Dr. (sonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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RAZON: En legal y debida forma a petición verbal de parte interesada, siento al 

margen del presente instrumento el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

que otorga la Superintendencia de Compañías, a favor de la Compañia de 

Transporte * Rutas de Chachimbiro Cia. Ltda. conforme consta de la Resolución 

No. 03.Q.1.J,3391, de fecha de Septiembre del dos mi tres.- De todo Jo 

que doy fe.- En Ur de Octubre del dos mil tres.- 

   
   

   ton E. Chavarre 

OTARIO PUBLICO 
CANTON URCUQUI 

    

5/ REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON URCUQUI 
Razón de Inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de: 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE / STATUTOS en el:     
RESPONSABLES..- 
ASESOR: VIVIANA REASCOS


